RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000588, Ent. N° 468/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública  Nº 2/2014 para la ejecución de tratamiento superficial bituminoso entre las localidades de Berrondo y 25 de Mayo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 16 de mayo de 2014 el Intendente resolvió autorizar el llamado para la Licitación Pública de referencia, para el trabajo de preparación de la base, imprimación y aplicación de tratamiento bituminoso simple, en un ancho de 6,0 metros en un largo total de 12.000 metros de camino y tareas accesorias, a ejecutarse en un plazo de cinco meses a partir del acta de replanteo, aprobando en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;

2) que la Sección II, puntos 2, 4 y 5 del pliego de condiciones establece, entre otros,  la necesidad de presentar documentación relativa a los antecedentes  de los oferentes y consorcios, como requisitos de admisión de las ofertas.  Asimismo en la Sección V punto a),  se prescribe la presentación en el acto de apertura del recibo del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, certificados de BPS, DGI, BSE, y recibo que acredite el pago de los pliegos;

3) que con la debida antelación ser realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial (21/7/14), así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales (13/6/14);

4) que con fecha  5 de agosto de 2014 fue llevado a cabo el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes firmas oferentes:

a) VIALSERV SA por un total de $ 24.741.082 IVA y leyes sociales incluidas;

b) OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY SA  por un total de $ 29.446.390  IVA y leyes sociales incluidos;

c) JOSE CUJO SA por un total de $ 27.679.503,84 IVA y leyes sociales incluidos;

d) INCOCI SA por un total de $ 27.529.568 IVA y leyes sociales incluidos;

e) BATISTA OLIVERA HONORIO BENITO por un total de $ 24.698.342 IVA y leyes sociales incluidos;

f) BURESIL SA  por un total de $ 32.122.160 IVA y leyes sociales incluidos;

g) BERSUR SRL por un total de $ 28.458.029 IVA y leyes sociales incluidos;

h) RAMON C. ALVAREZ SA por un total de $ 25:222:653,87 IVA y leyes sociales incluidos;

i) IMPACTO CONSTRUCCIONES SA por un total de $33.467.169 IVA y leyes sociales incluidos, más un descuento del 31% para todos los precios unitarios de la obra;

j) MELITER SA por un total de $  31.227.690 IVA y leyes sociales incluidos;
k) Más un descuento del  4% en todos los precios unitarios;

5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 24/11/14, aconseja adjudicar a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES SA por ser la de menor precio al aplicársele el descuento del 31% ofrecido.  El precio final resultante asciende a la suma $ 23.646.340 IVA y leyes sociales incluidos;

6) que el Intendente por Resolución Nº 1013/14 de fecha 24 de noviembre de 2014, autoriza  la  adjudicación a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES, en todo de acuerdo con lo aconsejado por la CAA.  Dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria y demás firmas oferentes con fecha 27/11/2014;

7)  que de acuerdo a lo informado por Control Presupuestal y Contaduría con fecha 20/01/15, la imputación del gasto se realizó con cargo al Objeto 389, Programa 240103, Ejercicio 2015, el cual no cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 2);

2) que se comprometió un gasto sin crédito presupuestal suficiente, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (Resultando 7);

3) que las presentes actuaciones se remitieron con principio de ejecución, extremo que incumple con la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal (Resultando 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
ag
